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DATOS GENERALES 

Número de acta 003 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Casa de Cultura Las Estancias, Cl. 
52a #12-00, Villatina, C8 - Villa 
Hermosa 

Fecha:  15/08/2024 
Hora 

Inicio: 
02:00
pm.  

Hora 
Finalización: 

07:41 
pm. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 8 – Villa 
Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Pedro Antonio Roldan Arango Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 8 – Villa 
Hermosa 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del taller por dependencias 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

Siendo las 02:00 pm, el profesional territorial de la Comuna 8 – Villa Hermosa del Departamento Administrativo de 

Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, Carlos Andrés Torres Ruíz, quien 

cumple el rol de moderar el espacio, dio la bienvenida a los asistentes y los contextualizó sobre la naturaleza del 

espacio, antes de hacer la presentación de la recolección de insumos, el profesional crea los acuerdos con la 

comunidad para el óptimo desarrollo de la sesión, tales como, levantar la mano para pedir la palabra, pasar al frente 

del recinto al micrófono para ofrecer las propuestas, intervenciones con un máximo de dos minutos por persona. 

Solicitó amablemente, solamente quién no está de acuerdo, que se grabe la sesión expresarlo; preguntó ¿Todos los 

asistentes están de acuerdo que se grabe de la sesión? Con la respuesta afirmativa, dio inicio a la presentación, 

explicando a través de las diapositivas, que el taller de insumos no sale de la nada, atravesó las diferentes etapas que 

tanto el Departamento Administrativo de Planeación como las dependencias realizaron, para preparar la 

documentación que hoy se les presenta, para que con ella tengan un criterio en sus decisiones, tiene un trabajo que 

lo precede, tomando en cuenta los Planes de Desarrollo Locales, Programa de Ejecución, para llegar a un Instrumento 

Anual de Gestión que es el instrumento que contiene las ideas de proyectos, lo que hoy nos convoca, Carlos Andrés 

Torres enuncia las diferentes etapas en la planeación participativa, expresando a su vez que pasaríamos a la fase de 

priorización participativa, finalizó esta primera parte de la agenda señalando que lo que quede acá no se puede 

cambiar, seguidamente enumeró los elementos de la recolección de insumos así, los elementos son las posibles 

acciones donde se van a identificar los posibles beneficiarios, número de exacto de esos beneficiarios y establecer la 

localidad especifica a donde va estar focalizada esa acción, señalo finalmente los roles de las dependencias presentes. 
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Preguntó ¿Tienen alguna duda frente a este momento, de esta contextualización? La comunidad asintió y el 

profesional Carlos Andrés Torres finaliza con la expresión, Correcto.  

Antes de dar paso a las dependencias el moderador Carlos Andrés Torres leyó el orden del día tal y como aparece en 

la presente acta. 

 

2. Lectura programación de las dependencias 

Seguidamente, el profesional territorial Carlos Andrés Torres Hace mención de las Secretarías presentes en su 

respectivo orden de intervención así: 

               Turno   Dependencia 

1ª Secretaría de Salud. 

2ª Secretaría de Participación ciudadana. 

3ª Secretaría de Cultura Ciudadana. 

4ª Secretaría de Juventud. 

5ª Institución Universitaria Pascual Bravo.  

6ª Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM.  

7ª Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

8ª Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – Sapiencia. 

9ª Secretaría de Desarrollo Económico.  

10ª Secretaría de Educación. 

 

Continuó el moderador Carlos Andrés Torres con la explicación de la metodología para la jornada de hoy, pasa al 

frente cada dependencia, enuncia cada idea de proyecto y nos presenta la documentación, tal como lo son, los 

históricos y los mínimos operativos de su dependencia. Luego abrimos el micrófono, se le da la palabra a las personas 

para que realicen sus propuestas en relación a la idea de proyecto en cuestión, luego se revisa por parte de la 

dependencia para que nos autorice o nos verifique la viabilidad de esas propuestas, posteriormente, procedemos a 

la votación, el moderador pregunta ¿Todo está claro? ¿Estamos de acuerdo con la metodología? El Moderador aclara, 

que es una votación por mayoría simple, que no es más que levante la mano quien está a favor y quien está en contra 

de lo propuesto. Carlos Andrés Torres procedió con el desarrollo del siguiente punto de la agenda, antes reforzando 

el ejercicio así, leemos las ideas de proyecto del instrumento, le devolvemos la palabra a la dependencia para que 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

nos autorice o nos verifique la viabilidad de esas propuestas. Luego de ello, las que quedan ahí, procedemos a su 

votación, listo, estamos claros. De acuerdo con la metodología. 

 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Salud 

Cristina Castañeda gestora territorial de salud de la Secretaría de salud procedió a socializar los históricos y los 

mínimos operativos de la dependencia, detallando uno a uno con su denominación y cantidad así: 

Histórico: Secretaría de Salud: Ejecución 2024 

- Adherencia Al Tratamiento Pacientes Con Tuberculosis: 60 

- Centro De Escucha Spa: 0 

- Discapacidad (Familias Cuidadoras): 50 

- Estilos De Vida Saludable: 610 

- Familias Fuertes Y Resilientes: 192 

- Salud Oral-Ortodoncia Preventiva E Interceptiva: 185 

- Salud Oral-Prótesis Dental: 200 

- Salud Visual: 900 

- Servicios Amigables: 0 

En concordancia con la metodología del taller, la funcionaria de la Secretaría de Salud, procedió a mostrar los mínimos 

operativos que tienen para ofertar en el año. 

Mínimos Operativos: Secretaria de Salud: Presupuesto Participativo 2024-2025 

Para las ideas de proyectos la Secretaría de Salud expuso los siguientes mínimos operativos: 

Idea de proyecto: 

• Aumento de cobertura de programas de intervención en salud visual, auditiva y oral para la población, con 

énfasis en niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, con los siguientes mínimos operativos: 

- Salud Visual: Mínimo Operativo 200 entregas de gafas (75% de los beneficiarios de 13 a 59 años y el resto 

para mayores de 60 años). 

 - Salud oral - Prótesis dentales; Mínimo Operativo 200 Personas (Personas mayores de 18 años, prótesis 

Dentales removibles acrílicas, metálicas y totales). 

-  Salud oral- Ortodoncia Preventiva; Mínimo Operativo: 100 personas (para niños entre 6 y 10 años). 
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La otra idea de proyecto de la Secretaría de Salud fue la siguiente: 

• Estrategias de promoción para el acceso y atención oportuna en salud sin estigma a la población LGBTI. 

con los siguientes mínimos operativos: 

- Centros de escucha en Salud Sexual y Reproductiva - SSR; Unidad: Mínimo Operativo: 1 (dirigido a 

población LGTBIQ+). 

Finalmente, La Secretaría de Salud presenta sus mínimos operativos para la idea de proyecto que se 

denomina: 

• Estrategias de sensibilización y motivación dirigidas a los habitantes para la adopción de estilos de vida 

saludable y apropiación del espacio público. 

con los siguientes mínimos operativos: 

- Estilos de vida Saludable: Mínimo Operativo Cantidad: 325 personas que contemplan: Tres (3) procesos de 

formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable.   

- Medellín Te Quiere Saludable:  Mínimo Operativo Un (1) equipo básico de atención para 500 familias, 

Cantidad: 1 (todos los grupos poblacionales). 

- Prevención de Adicciones (CE-SPA); Mínimo Operativo 1 Centro de Escucha; Cantidad:1 (se atienden 

aproximadamente 800 personas por cada centro de escucha). 

- Familias Fuertes y Resilientes (FFR): Mínimo Operativo 100 familias. 

- Escuchaderos: Mínimo Operativo 2 Centro de Escucha.  

- Adherencia al tratamiento de la Tuberculosis; Mínimo Operativo 30 Máximo 136 (según casos reportados a 

corte 2023). 

- Prevención de la violencia sexual: Mínimo Operativo: 400 (adolescentes entre los 10 a 13 años de los grados 

5 º, 6º, 7º de instituciones educativas). 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias 

La Secretaría de salud, crea la alerta en el territorio informando que según el último estudio de epidemiologia se 

presentan 208 casos de tuberculosis en la Comuna 8 - Villa Hermosa y anunció que en este momento no tienen la 

oferta para la Comuna de los centros de escucha spa, lo que se refiere a las personas con discapacidad pasó para la 

Secretaría de Inclusión.  

Interviene la señora María Concepción Duque representante de salud de la Comuna 8 haciendo una aclaración, en 

que no son tres etapas sino cuatro en la Comuna 8.  
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La señora María Concepción Duque, interviene aclarando que, en atención visual, el 10 % de beneficiarios es para 

personas entre 14 y 21 años y el 15 % restante para mayores de 69 años. 

Interviene la señora Martha Osorio cuidadora, que el histórico que vino de la Secretaria de Salud refiriéndose al tema 

de personas con discapacidad, ya el pasado martes 13 de agosto se hizo la recolección para el tema, entonces no hay 

por donde hacer los ajustes, la respuesta de la dependencia es que para esta vigencia el programa de atención a 

personas cuidadoras no hace parte del portafolio de la Secretaría de Salud, pues por misionalidad es de la Secretaría 

de Inclusión Social, como en recolección de insumos no lo dejaron contemplado, en la observación lo que se solicite, 

es que si lo toma la Secretaría de Inclusión Social lo realice con las características que se viene ejecutando, reitera 

que hoy no está en el portafolio de la Secretaría de Salud. 

Interviene Amantina Rengifo integrante Asocomunal 8, lee en el instrumento y expresa que no entiende o está mal 

redactado que la misionalidad de la discapacidad no hace parte de la Secretaría de Salud, sino de la Secretaría de 

Inclusión Social, por tal razón no se viabiliza está acción hasta tanto se incluya en la Secretaría de Inclusión Social, 

para su viabilidad pues no nos están garantizando nada, seguidamente refuerza la señora María Concepción Duque 

expresando, siempre ha sido la Secretaría de Salud, que lo hayan sacado es diferente, aclara el Doctor Luis Agudelo 

Hurtado, nosotros como Secretaria de Salud vamos a hacer la gestión con la Secretaría de Inclusión para saber si ellos 

incluyen en su ficha la realización de esta actividad, con las mismas características de nuestra Secretaría o nos lo 

dejan a nosotros para ejecución de acuerdo a la viabilidad técnica, esa es la observación que como dependencia 

podemos hacer, a lo que responde la señora María Concepción Duque representante de Salud, que si la Secretaría 

de Inclusión no da la viabilidad técnica para cumplir tal como lo ejecuta la Secretaría de Salud queda por fuera, 

interviene el Profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabian Mazo, dando respuesta así, con la 

respuesta que nos da Secretaria de Salud es por misionalidad, hoy esa acción la debe ejecutar Secretaría de inclusión 

Social, en el programa que tiene de atención a la población con discapacidad, acá ya se recogieron insumos para para 

Inclusión Social, para esta actividad no se recogió en ese espacio, que es lo que Secretaria de Salud va a hacer, vamos 

a recoger esta acción la vamos a pasar a Secretaria de Inclusión con las condiciones que ustedes nos dicen, si la 

Secretaría de Inclusión acepta lo socializamos en la difusión, que si no lo recibe la Secretaría de  Inclusión, lo asume 

la de Salud. 

Intervine la señora Marisol Villada consejera de cultura Comuna 8, zona 3, pregunta, dentro de salud por el tema del 

consumo y prevención de sustancias sicoactivas que no están siendo contempladas, pero que ahora ya que con la 

Organización Mundial de la Salud – OMS y todos los procesos de intervención social, solicito tenerlos en cuenta, 

propuso la atención psicosocial, atención psiquiátrica, en los diferentes espacios de salud del sector. 
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La señora María Concepción Duque solicita sean leídas las observaciones en la parte de las personas con discapacidad 

y el consumo de drogas, se procedió a leérselas.  

El moderador le dio la palabra a la dependencia para que revise la viabilidad de estas acciones, toma la palabra el 

Doctor Luis Agudelo Hurtado con dos Observaciones, la consulta que tenemos que hacer con inclusión para poder 

dar viabilidad y la segunda es la campaña de prevención del consumo de sustancias psicoactivas, para aclarar que en 

nuestro portafolillo está el centro de escuchas, que si no está no podemos dar viabilidad, porque campañas 

adicionales no podemos hacer, no podemos dar viabilidad a campañas aisladas del centro de escucha. 

 

La señora María Concepción Duque exige el cuadro de los históricos, e insiste en tener visible los históricos. 

La señora María Concepción Duque representante de salud de la Comuna 8 pasó al frente, tomó la vocería general 

para socializar las propuestas que trae para el sector salud, poniéndolas en consideración de la comunidad presente, 

a continuación, se traza una a una las actividades así: 

 

Idea de Proyecto Secretaria de Salud 

• Aumento de cobertura de programas de intervención en salud visual, auditiva y oral para la población con 

énfasis en niños, niñas adolescentes y adultos mayores. 

 

Posibles Acciones 

• En estilo de vida saludable  

- Número de beneficiarios: 610 personas, localización Comuna 8.  

-Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de Estilos de         

vida saludable, con el fin de beneficiar a 610 personas, en esta idea se busca desarrollar 5 iniciativas 

comunitarias y 3 experiencias significativas. 

• Ortodoncia preventiva e interceptiva 

- Número de beneficiarios, 300 niños y niñas, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo, a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Ortodoncia 

preventiva e interceptiva" con el fin de beneficiar a 300 Niñas y Niños entre las edades 6 a 10 años de la 

comuna 8. 
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• Prótesis parcial o total 

- Número de beneficiarios: 300 personas, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Prótesis 

parcial o total" con el fin de beneficiar a 300 personas de la comuna 8. 

• Adherencia a tuberculosis (Paquetes alimentarios para la atención a familias que tienen personas con 

tuberculosis). 

- Número de beneficiarios: 146 familias, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción “Adherencia 

a tuberculosis (Paquetes alimentarios para la atención a familias que tienen personas con tuberculosis)” con 

el fin de beneficiar a 146 familias de la comuna 8. 

• Centro de escucha exclusivo para la población LGTBI 

- Número de beneficiarios: 1 centro, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Centro de 

escucha exclusivo para la población LGTBI" con un centro de escucha con exclusividad para la población. 

• Taller sobre saberes propios de la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera - NARP e 

indígenas 

- Número de beneficiarios: 40 personas, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Taller sobre 

saberes propios de la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera - NARP e indígenas" con el fin 

de beneficiar a 40 personas, siendo 20 pertenecientes a la población indígena y 20 para población Negra, 

Afrocolombiana, Raizal y Palenquera - NARP. 

• Curso taller de reflexología para 25 personas con 10 sesiones 

- Número de beneficiarios: 25 personas, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Curso taller 

de reflexología para 25 personas con 10 sesiones" el cual se desarrolla un taller, que contiene 10 sesiones 

para una población beneficiada de 25 personas. 

• Familias fuertes y resilientes 

- Número de beneficiarios: 185 familias, Comuna 8. 
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- Observaciones, 185 familias en atención individual y cuatro grupos de proceso de familia, de 20 personas 

cada uno, para el taller de familias fuertes y resilientes. 

• Atención a cuidadores de personas con discapacidad 

- Número de beneficiarios: 50 Familias, Comuna 8. 

- Observaciones: "Cumplir a cabalidad con la atención, como lo desarrolla la secretaría de salud. 

La dependencia hace la claridad de que esta acción no hace parte de la misionalidad de la Secretaría de Salud, 

sino de la Secretaría de Inclusión Social, sin embargo, históricamente esta acción la ha realizado la secretaría 

de salud, pero la dependencia no viabiliza esta acción, hasta tanto se realice la discusión con la Secretaría de 

Inclusión Social para darle viabilidad a esta acción por parte de la Secretaría de Salud. 

Se bien la comunidad hizo la propuesta y la votación, la dependencia deben contar con la viabilidad por parte 

de la Secretaría de Inclusión Social para el desarrollo de esta acción en particular." 

• Campañas de prevención a través del arte para evitar consumo de sustancias psicoactivas 

- Número de beneficiarios: 30% del total de los habitantes de la Comuna 8. 

- Observaciones: Se busca que se realice por medio de las Instituciones de Educación Superior - IES campañas 

para la prevención. 

“La dependencia menciona que hay un centro de escucha para la prevención del riego al consumo de 

sustancias psicoactivas, por tal razón ofrece esta atención, en este caso no se puede dar viabilidad a esta 

acción, debido a que no se pueden llevar a cabo campañas aisladas a las ya implementadas por medio de la 

estrategia de Escuchaderos para la prevención del riesgo al consumo." 

 

Finalmente, el profesional territorial Carlos Andrés Torres propuso que se haga la votación en bloque, voy a 

preguntar ¿quién de la comunidad presente está en contra de que la votación de estas propuestas se haga en bloque? 

¿Estamos de acuerdo que sea en bloque? La comunidad al unísono responde afirmativamente, continúa, el 

moderador preguntando, ahora bien, ¿De estas propuestas quien no está de acuerdo con ellas o con alguna de ellas? 

Ninguna de las personas presentes se manifestó en contra, el moderador Carlos Andrés Torres declara que por 

decisión unánime quedan aprobadas estas propuestas, la comunidad aplaude. 

El moderador Carlos Andrés Torres agradeció a la Secretaría de Salud y dio entrada a la Secretaría de Participación 

Ciudadana, la cual inició su presentación de la siguiente manera: 
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Secretaría de Participación Ciudadana 

Yuleidy Henao de la Secretaría de Participación Ciudadana procedió a socializar los históricos de la dependencia, para 

las ultimas vigencias con sus totales de inversión en la Comuna 8 – Villa Hermosa, así: 

Secretaría de Participación Ciudadana 

Histórico: Secretaría de Participación Ciudadana: Ejecución 2022 – 2023 – 2024 

• VIGENCIA 2022: Valor priorizado: $1.357.700.000 

- Proyecto 1: Fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana para el desarrollo local. 

- Proyecto 2: Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes y adultos. 

- Proyecto 3: Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 

• VIGENCIA 2023: Valor priorizado: $1.665.618.000 

- Proyecto 1: Fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana para el desarrollo local. 

- Proyecto 2: Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes y adultos 

- Proyecto 3: Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 

• VIGENCIA 2024: Valor priorizado: $1.371.071.000 

- Proyecto 1: Fortalecimiento de instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana. 

- Proyecto 3: Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 

Continuando con la metodología del taller la funcionaria de la Secretaría de Participación Ciudadana, procedió a 

mostrar los mínimos operativos que tienen para ofertar en el año. 

Mínimos Operativos: Secretaria de Participación Ciudadana: Presupuesto Participativo 2024-2025 

Para la idea de proyectos la Secretaría de participación Ciudadana expuso los siguientes mínimos operativos: 

Idea de proyecto  

• Formación política y de participación para el fortalecimiento de la democracia. 

- Lo daría la Subsecretaría de formación ciudadana, la funcionaría Yuleidy Henao de la Secretaría de 

Participación Ciudadana hace claridad sobre, que pueden proponer ideas sobre los demás escenarios y 

demás instancia. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias 
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El profesional territorial Carlos Andrés Torres inicia la recolección de las posibles acciones preguntando si alguien 

tiene Propuestas para la idea de proyecto, para este año los mínimos operativos son: 

- Escuelas de participación Ciudadana: 3 grupos de 15 personas cada uno, para un total de 45 participantes, contienen 

12 sesiones formativas y 3 eventos que incluyen, los padres de familia, niñas, niños y jóvenes. 

- Escuela de jóvenes y adultos, se conforma de 2 grupos de 25 personas para un total de 50 beneficiarios, 14 sesiones 

formativas y 3 eventos de Ciudad. 

- Diplomados certificados por las universidades programados para 25 beneficiarios, cuenta con 90 horas presenciales 

y con los consejos estudiantiles comunales, contiene 30 adultos, 30 alumnos de 9no, 10mo y 11 y 6 docentes de las 

instituciones educativas de la comuna 8. 

La señora Amantina Rengifo intervino, proponiendo que continuemos trabajando con las acciones que venimos 

realizando, pero aclara que sea con rotación de espacios en toda la comuna seleccionando sitios donde los niños 

puedan llegar. 

La Secretaría de Participación Ciudadana hace una claridad sobre los mínimos operativos; Natalia Piedrahita de la 

subsecretaria de organización social  dice, el fortalecimiento para las organizaciones sociales y comunitarias y Juntas  

administradoras Locales, tienen un mínimo operativo; para las organizaciones sociales el mínimo operativo serían 

10, que es el 25% de las organizaciones que están registradas en el sistema, para Juntas de acción Comunal el mínimo 

operativo sería el 7 %  que serían 8 Juntas como mínimo operativo, Asocomunal 1 y Junta Administradora Local 1. 

La señora María Campuzano del nodo convivencia y seguridad, quiere apoyar los nodos de semilleros para 8 barrios 

para 20 niños y niñas, en total serían 200 beneficiados, para fortalecer la convivencia y seguridad, Interviene Juliana 

Arboleda de la Secretaría de Participación Ciudadana, pedagoga explicando, que solo cambia el nombre, pero 

permanece la misionalidad, bajo el contexto de la mediación pedagógica en las propuestas, los niños y niñas van  

manifestando sus intereses en los temas, sea la no violencia, siempre y cuando sea una necesidad de los niños. 

Intervino Juliana Arboleda de la Secretaría de Participación Ciudadana, pedagoga, aclara que cambia el nombre de 

semilleros a escuelas, pero sigue la misionalidad que es la participación. 

En el tema de fortalecimiento al Consejo Comunal de Planeación, intervino la funcionaria Marta Osorio, habla sobre 

la misionalidad de la participación ciudadana en cuanto a la transparencia; Liliana Agudelo interviene de nuevo, 

preguntando si no se hace por el mínimo, entonces cómo quedaría la propuesta, le responde, la dependencia dice 

que son mínimo 3 actividades por sector para los 28 sectores. 

 

Idea de proyecto Secretaria de Participación Ciudadana 
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• Formación política y de participación para el fortalecimiento de la democracia. 
 

Posibles Acciones 

• Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas, adolescentes. 

- Número de beneficiarios: 375 escuelas, Comuna 8. 

- Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Consolidación de las escuelas de participación ciudadana para niños, niñas y adolescentes" la cual se 

pretende desarrollar por medio de 5 escuelas integradas por 3 grupos, cada grupo con un número de 15 

participantes para un total de beneficiarios global de 375, esta estrategia está dirigida a niñas, niños y 

adolescentes.  

De acuerdo a lo anterior, se hace la solicitud, que las acciones se realicen en sectores diferentes, así mismo 

se solicita que de no llegar participantes, la escuela se pueda trasladar a otro lugar, pero no cerrar por falta 

de participación. 

En esta misma línea, se hace la solitud que en los espacios se pueda trabajar el tema de la convivencia para 

las niñas, niños y adolescentes. 

• Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales - JAL. 

- Número de beneficiarios: 33 Junta de Acción Comunal – JAC. Comuna 8. 

Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales - JAL" con el fin 

de impactar a 33 Junta de Acción Comunal – JAC. que hacen parte de la comuna 8. 

• Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales - JAL. 

- Número de beneficiarios: 20 Organizaciones Sociales. Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales – JAL." con el fin 

de impactar a 20 Organizaciones sociales que hacen parte de la comuna 8. 

• Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales – JAL. 

- Número de beneficiarios: 1 Asocomunal, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales – JAL." con el fin 

de llevar un fortalecimiento a la Asocomunal de la comuna 8. 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

• Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 

- Número de beneficiarios: 1 Junta Administradora Local - JAL, Comuna 8 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y Juntas Administradoras Locales – JAL.”, con el fin 

de llevar un fortalecimiento a la Junta Administradora Local - JAL de la comuna 8. 

• Plan de trabajo para la Junta Directiva de la red de las Organizaciones sociales (ORSO) 

- Número de beneficiarios: 1 Organizaciones Sociales, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción de "Plan de 

trabajo para la Junta Directiva de la red de la Organizaciones sociales (ORSO)”, con el fin de llevar el 

acompañamiento del plan de trabajo para las Organizaciones Sociales (ORSO) de la Comuna 8. 

• Ejecutar acciones direccionadas a mejorar la convivencia ciudadana para las niñas y niños por medio 

semilleros. 

- Número de beneficiarios: 200 niñas y niños, Comuna 8. 

- Observaciones: "10 semilleros, con 20 participantes cada uno en los grupos, con un total de beneficiarios 

de 200 niñas y niños. 

Se hace el llamado, que se pueda incluir el tema de convivencia, el tema de convivencia para la dependencia 

no es viable. Esta idea se ajusta en la primera idea de proyecto." 

• Fortalecimiento de los escenarios de participación ciudadana para el desarrollo local. 

- Número de beneficiarios: 28 sectores del Consejo Comunal de Planeación, Comuna 8. 

- Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenido, por unanimidad se aprueba la acción de 

"Fortalecimiento de los escenarios de participación ciudadana para el desarrollo local"" con el fin de impactar 

a los 28 sectores que hacen parte del Consejo Comunal de Planeación - CCP. 

Así mismo, se deja la claridad, que hay tres líneas temáticas para el abordaje del fortalecimiento, de estas, 

las primeras dos líneas tendrían cuatro actividades con grupos conformados por 20 personas por los 28 

sectores y en la línea de rendición de cuentas solo se lleva a cabo una actividad. 

El proyecto a su vez contempla, gastos administrativos, más un profesional que acompaña el proceso y la 

supervisión. 

 

Intervención de la comunidad y las dependencias. 
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El moderador profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación Carlos Andrés Torres pregunta 

¿Quién no está de acuerdo con que se vote estas propuestas en bloque? Entonces por unanimidad se queda la 

votación en bloque, ahora bien, levanten la mano ¿Quién no está de acuerdo con las propuestas o con alguna de las 

propuestas que están acá? La señora Amantina Rengifo hace una claridad, que no son semilleros deportivos, son 

escuelas de participación ciudadana, ahora si de nuevo el moderador Carlos Andrés Torres pregunta ¿Quién no está 

de acuerdo con las propuestas o con alguna de las propuestas enunciadas acá? Luego de algunas intervenciones de 

nuevo el moderador Carlos Andrés Torres repite la pregunta frente a la votación, pregunta, en silencio ¿Quién no 

está de acuerdo con una o todas las propuestas enunciadas acá? ¿Quién no está de acuerdo? levanten la mano por 

favor, 33 personas no están de acuerdo con una propuesta de la que está ahí y la propuesta es fortalecimiento de los 

escenarios de participación ciudadana para el desarrollo local, el moderador Carlos Andrés Torres interviene 

diciendo: Entonces vamos a hacer lo siguiente, las 7 primeras las votamos en bloque, y las vamos a aprobar o 

desaprobar,  para la primeras 7 propuestas ¿Quién no está de acuerdo con que se vote en bloque? entonces por 

unanimidad, estamos de acuerdo en votarlas en bloque, ahora bien, de las 7 primeras ¿Quién no está de acuerdo 

con una de las propuestas que están ahí? , perfecto por unanimidad las 7 primeras quedan aprobadas. Vamos a 

continuar con la número 8, que es la propuesta del fortalecimiento de los escenarios de participación ciudadana para 

el desarrollo local, hay 33 personas que no están de acuerdo con ella, en estos momentos la dependencia está 

consultando, en la consulta que hicieron, el mínimo operativo tiene que tener 3 líneas, qué podemos concertar, que 

en esa línea esas tres actividades se redistribuyan y en fortalecimiento quede solo una actividad, como queda trazado 

en las observaciones, La primera y la segunda línea tendrían cuatro actividades y la última solo una, finalmente,  el 

moderador Carlos Andrés Torres pregunta ¿Quién no está de acuerdo con el ajuste que se acabó de hacer? Entonces 

¿Está aprobada esta propuesta también? ¿Estamos de acuerdo? Perfecto, queda aprobado por unanimidad.  

El profesional del Departamento Administrativo de Planeación Carlos Andrés Torres agradeció a la Secretaría de 

Participación Ciudadana y dio entrada a la Secretaría de Cultura, la cual inició su presentación de la siguiente manera: 

Secretaría de Cultura Ciudadana 

La funcionaria de la Secretaria de Cultura se presentó, Lina Osorio y continuando con la metodología del taller la 

funcionaria de la Secretaría de Cultura, procedió a mostrar los históricos y los mínimos operativos que tienen para 

ofertar en el año. 

Histórico: Secretaría de Cultura Ciudadana: No presentaron. 

Mínimos Operativos: Secretaria de Cultura Ciudadana: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Evento Tipo A – aforo más de 501 personas. 
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- Evento Tipo B – Aforo entre 251 y 500 personas. 

- Evento tipo C - Aforo hasta por 250 personas (mínimo 1, máximo 20 eventos en cualquier categoría). 

- Evento de más de 1 día (mínimo 3 días). 

- Observaciones, Componente de Agenda artística y cultural: 

Especificar el nombre del evento a priorizar y la tipología. Se evaluará el impacto del evento y no se aceptarán 

bolsas, para luego definir cantidad de eventos, ni concursos internos para definirlos, permitiendo cumplir a 

cabalidad con los indicadores y metas de cantidades de eventos priorizados vs ejecutados. La aplicación de 

máximos se piensa en pro de ejecutar de manera correcta y eficaz los eventos, cumpliendo el principio de 

anualidad para estos procesos. 

- Componente Formación:  El mínimo operativo es de 12 talleres y el máximo será de 60 talleres, cada uno, 

con 15 mínimos a 25 máximos beneficiarios por taller. 

- Componente de Estímulos: el mínimo operativo es de 10 estímulos. 

- Componentes de Fortalecimiento: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea de 

fortalecimiento.   

- Componente de Memoria y Patrimonio: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea. 

- Observaciones, Componente de Formación: La oferta de Formación se hará bajo la misma modalidad 

contractual y esta será seleccionada por la Secretaría de Cultura Ciudadana. 

Componente de Estímulos: Se ofertarán la totalidad de líneas y áreas con las que cuente el componente de 

estímulos de programa de Plan de Desarrollo Local - PDL y Presupuesto Participativo - PP de la Secretaría de 

Cultura Ciudadana. 

Componente de Fortalecimiento- Memoria y patrimonio: Se evaluará el impacto de la actividad y no se 

aceptarán bolsas para luego definir cantidad de actividades, ni concursos internos para definirlos. 

  

Intervenciones de la comunidad y las dependencias 

A continuación, se hace la aclaración por parte de Lina Osorio de la Secretaría de Cultura, sobre la novedad, que 

encontro solo una idea de proyecto y hay dos ideas de proyecto, en la documentación tenemos dos, aclarado este 

punto por parte del Departamento Administrativo de Planeación, se procedió a proponer la articulación de estas dos 

ideas de proyecto, preguntando inicialmente ala dependencia si es viable la articulación, a lo que responden 

afirmativamente, seguidamente, el profesional del Departamento Administrativo de Planeación, Fabián Mazo, 

explicó brevemente de que se trata la articulación de las dos ideas de proyecto para que la comunidad tuviera 
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criterios  para tomar una decisión,  se procedió a preguntar por parte del moderador Carlos Andrés Torres, la 

pregunta es ¿Ustedes consideran pertinente que hagamos está articulación y recojamos insumos de manera 

conjunta? Porque si no tendríamos que recoger insumos por separado y en el tarjetón aparecerían dos proyectos 

diferentes. La pregunta es ¿Quiénes están de acuerdo con que articulemos las dos ideas para que aparezcan con un 

solo proyecto en el tarjetón? De nuevo se explicó lo que es el ejercicio de articulación, pregunta la señora Liliana 

Agudelo ¿Sí o sí se debe recoger insumos para las dos propuestas? Lina Osorio de la Secretaria de Cultura responde, 

ambas ideas tienen un mínimo operativo, si no se articulan saldrían en el tarjetón cada una con los mínimos 

operativos o saldrían en el tarjetón como quede en el proyecto con ustedes, el moderador de nuevo preguntó 

¿Quiénes están de acuerdo con que articulemos las dos ideas de proyecto? Al no estar de acuerdo se procede a 

realizar el ejercicio por separado. 

El profesional territorial Carlos Andrés Torres le sede la palabra al señor Geovanny Moreno representante de La 

Secretaría de Cultura, quien toma la vocería general, para ajustar las propuestas en un ejercicio conjunto con la 

comunidad, con el objetivo de crear consensos con los acuerdos a los que se llegan, el señor Geovanny Moreno, hace 

la introducción a las posibles acciones con la propuesta de fortalecimiento de las escuelas de formación de arte y 

cultura y propone pasar de 10 a 20 escuelas. 

Intervino el Señor Alonso Arguello, presidente del Consejo de Cultura de la Comuna 8, pertenezco al consejo Distrital 

de cultura, propone apostarles a las escuelas una capacidad instalada, que queda en la comuna y eso es muy 

importante, hay que crear nuevas escuelas, fortalecer procesos de trayectoria y procesos nuevos en todas las áreas 

artísticas para que sea incluyente, con todos los sectores, nosotros llamamos los procesos nuevos, emergentes. 

Intervino Jefferson Montoya del sector de Comunicaciones del Consejo Comunal de Planeación Comuna 8, expresa 

que como sector de comunicaciones no tienen continuidad, ni recursos para estar en los proyectos que tenemos, 

como vocero de comunicaciones quiero decir que como la comunicación es cultura solicitamos un componente de 

comunicaciones dentro del sector o proyecto de cultura, propone el fortalecimiento de los medios de comunicación 

en la comuna 8, intervino Lina Osorio solicitando la especificidad para poder dar viabilidad a la posible acción, en 

este momento, como está planteada es misionalidad de la Secretaría de Comunicaciones, por eso hay que enfocarlo 

hacia medios de comunicación con acciones que tengan que ver con el arte.   

Intervino Liliana Agudelo dando una claridad sobre la propuesta de comunicaciones, fortalecimiento a los medios de 

comunicación, tenemos 4 medios y tres procesos, los puntualizamos así, los medios son, revista, periódico noticiero 

y audiovisuales y fortalecimiento a procesos alternativos. 
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Idea de proyecto Secretaria de Cultura Ciudadana 

• Formación para la creación y proyección artística 

 

Posibles Acciones 

• Fortalecimiento a escuelas de arte y cultura 

- Número de beneficiarios: 20 (600 personas) Escuelas, Comuna 8. 

- Observaciones: "El mínimo operativo es una actividad, en la cual se contemplan: tertulias, encuentro de 

saberes, un recorrido, un conversatorio y una jornada de intervención artística.” 

De las actividades se benefician a 15 personas. 

P1: tertulias: a favor: 39. 

P2: Encuentro de saberes: a favor: 6 

P3: Recorridos a favor: 6 

P4: Conversatorios: 0 

P4: Jornada de intervención artística: 0 

De acuerdo a los resultados obtenidos, la propuesta 1, la cual corresponde a tertulias es la acción a desarrollar 

en la Biblioteca la Familia." 

• Agenda Cultural para baja complejidad 

- Número de beneficiarios: 16 eventos, Comuna 8. 

              - Noches de Sehrezada Baja complejidad-Uva Sol de Oriente 200 personas. 

              - Villa Rock Baja Complejidad Parque Villa Hermosa 200 personas. 

              - Festiva Afro BC Barrio Los Mangos. 

              - Festival de Chirimías barrio las Estancias BC. 

              - Artes escénicas, circo, teatro y danza en la casa de la cultura, BC. 

              - Parcharte en Villatina BC 

              - Trazos de memoria La Sierra BC. 

              - Circo al Parque, Biblioteca La Ladera BC. 

              - Muestra artística LGTBI transformando la 8 en el Barrio 13 de Noviembre. 

              - Festival Natural Session - Uva de la imaginación. 

              - Festival de Cine Ecoparque las golondrinas. 
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              - Festival en el 13 de noviembre en el Barrio 13 de Noviembre. 

              - Porro vía las Estancias en las Estancias. 

              - Festival comuna y comunitario en La Libertad 1. 

              - 101 miradas fotográficas en Villa Hermosa en la biblioteca La Ladera. 

              - Intercolegiados de Danza IE Julia Agudelo. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción para la agenda cultural de 

eventos de baja complejidad con las siguientes acciones: 1. Noches de Sehrezada Uva Sol de Oriente con 200 

personas beneficiadas; 2. Villa Rock en el Parque Villa Hermosa con 200 personas beneficiadas. 3. Festiva 

Afro BC Barrio Los Mangos; 4. Festival de Chirimías barrio las Estancias BC; 5. Artes escénicas, circo, teatro y 

danza en La Casa de la Cultura; 6.Parcharte en Villatina; 7. Trazos de memoria la Sierra; 8. Circo al parque, 

Biblioteca La Ladera; 9. Muestra artística LGTBI transformando la 8 en el 13 de Noviembre; 10. Festival 

Natural Session-Uva de la imaginación; 11. Festival de Cine Ecoparque Las Golondrinas; 12. Festival en el 13 

de Noviembre; 13. Porro vía las Estancias en Las Estancias; 14. Festival comuna y comunitario en La Libertad 

1; 15.101 miradas fotográficas en Villa Hermosa en la biblioteca La Ladera; 16. Intercolegiados de Danza IE 

Julia Agudelo; se aprueba el desarrollo de 16 eventos en la comuna 8 con la clasificación de la agenda cultural 

de baja complejidad. 

• Agenda cultural de alta complejidad 

- Número de beneficiarios: 3 eventos, Comuna 8. 

-La nueva Porro vía en Enciso. 

-C8 HIP HOP en Sucre. 

-Carnaval de Villa Hermosa - En Villa Hermosa. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "De agenda cultural de alta 

complejidad, la cual está compuesta por, -La nueva Porro vía en Enciso; -C8 HIP HOP en Sucre; -Carnaval de 

Villa Hermosa - En Villa Hermosa" para un total de tres eventos de la agenda cultural de alta complejidad. 

• Estímulos al arte y la cultura 

 - Número de beneficiarios: 20 estímulos, Comuna 8. 

Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Estímulos al arte y la cultura" 

para la entrega de 20 estímulos en cultura abiertos para toda la comunidad. 
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• Difusión y comunicaciones para las actividades del proyecto, a través de los medios de comunicación 

locales, noticiero y audiovisuales, periódico, revista. 

- Número de beneficiarios: 4 medios de comunicación, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Difusión y comunicaciones 

para las actividades del proyecto, a través de los medios de comunicación locales, noticiero y audiovisuales, 

periódico, revista"; en esta acción se busca llevar a cabo 4 medios de comunicación, así mismo se hace la 

claridad que, todas las acciones que se desarrollen por medio de esta actividad, deben dar cuenta de las 

acciones de cultura que se desarrollen en el territorio. 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

El moderador Carlos Andrés Torres del Departamento Administrativo de Planeación procedió, tal como lo hizo en los 

ejercicios anteriores preguntando, ¿Quién no está de acuerdo que estas propuestas se voten en bloque? Perfecto, 

por unanimidad se votan en bloque, ahora bien, ¿De las propuestas que están acá, quien no está de acuerdo con 

una, con todas o alguna de las propuestas que están ahí? Perfecto, entonces por unanimidad las propuestas para la 

secretaría de cultura quedan aprobadas.  

El moderador le dio continuidad al ejercicio de recolección de insumos por parte de la Secretaria de Cultura con la 

siguiente idea de proyecto y preguntó ¿Quién tiene propuestas para la siguiente idea de proyecto? Antes, interviene 

la dependencia, Lina Osorio, expresa que, podrían hacer algunas tertulias, algunos encuentros de saberes, algún 

conversatorio o recorridos y estamos hablando por la menos de una actividad como mínimo, inicialmente varios 

participantes expresan lo mismo, proponen, encuentro de saberes para todos y todas, interviene de nuevo Lina 

Osorio aclarando que lo mínimo de beneficiarios es de 15 personas, se procede con la recolección de insumos, con 

el liderazgo del señor Geovanny Moreno. 

Idea de proyecto Secretaria de Cultura Ciudadana 

• Fortalecimiento de bibliotecas populares 

 

Posibles Acciones 

• Biblioteca Familia  

- Número de beneficiarios: 15 personas, 1 actividad, En Villa Tina, Comuna 8. 

- Observaciones: "El mínimo operativo es una actividad, en las cuales se contemplan: tertulias, encuentro 

de saberes, un recorrido, un conversatorio y una jornada de intervención artística. 
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De las actividades se beneficia a 15 personas. 

P1: tertulias: a favor: 39. 

P2: Encuentro se saberes: a favor: 6 

P3: Recorridos a favor: 6 

P4: Conversatorios: 0 

P5: Jornada de intervención artística: 0 

De acuerdo a los resultados obtenidos, la propuesta 1, la cual corresponde a tertulias es la acción a 

desarrollar en la Biblioteca la Familia." 

• Biblioteca popular altos de la torre 

- Número de beneficiarios: 15 personas, 1 actividad, En altos de la Torre, Comuna 8. 

- Observaciones: "El mínimo operativo es una actividad, en las cuales se contemplan: tertulias, encuentro de 

saberes, un recorrido, un conversatorio y una jornada de intervención artística. 

De las actividades se benefician a 15 personas. 

P1: tertulias: a favor: 39. 

P2: Encuentro se saberes: a favor: 6 

P3: Recorridos a favor: 6 

P4: Conversatorios: 0 

P5: Jornada de intervención artística: 0 

De acuerdo a los resultados obtenidos, la propuesta 1, la cual corresponde a tertulias es la acción a desarrollar 

en la Biblioteca Popular Altos de la Torre." 

 

• Biblioteca Luna Roja 

- Número de beneficiarios: 15 personas, 1 actividad, En Villa Turbay, Comuna8. 

- Observaciones: "El mínimo operativo es una actividad, en las cuales se contemplan: tertulias, encuentro 

de saberes, un recorrido, un conversatorio y una jornada de intervención artística. 

De las actividades se benefician a 15 personas. 

P1: tertulias: a favor: 39. 

P2: Encuentro se saberes: a favor: 6 

P3: Recorridos a favor: 6 

P4: Conversatorios: 0 
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P5: Jornada de intervención artística: 0 

De acuerdo a los resultados obtenidos, la propuesta 1, la cual corresponde a tertulias es la acción a 

desarrollar en la Biblioteca Luna Roja." 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias 

Retomó el moderador preguntando, ¿Quién está de acuerdo con que se vote en bloque estas propuestas? Perfecto, 

por unanimidad se vota en bloque estas propuestas, ahora bien, vamos a votar los mínimos operativos para estas 

bibliotecas, entonces, en silencio, levanten la mano ¿Quién está de acuerdo con que sean los mínimos operativos 

para estas bibliotecas? Perfecto, entonces, por unanimidad estamos de acuerdo que se aprueban los mínimos 

operativos para estas bibliotecas, para estos tres espacios, ahora bien, lo que vamos a hacer es definir cuales son las 

actividades para esos tres espacios, ¿qué propuestas hay? La propuesta número 1 son tertulias, la propuesta 2 

encuentro de saberes, la propuesta 3 recorridos, la propuesta 4 conversatorios y la propuesta 5 es una jornada de 

intervención artística, Lina Osorio pregunta ¿Quién está de acuerdo con que las actividades para las bibliotecas en 

estos tres espacios sean las tertulias? Finalmente, los resultados quedaron de la siguiente manera:  

Propuesta 1: tertulias: a favor: 39. Propuesta 2: Encuentro se saberes: a favor: 6. Propuesta 3: Recorridos a favor: 6 

Propuesta 4: Conversatorios: 0. Propuesta 5: Jornada de intervención artística: 0. ¿Cuántas personas a favor? Cero 

personas a favor Jornada de intervención artística P5 propuesta con 0 personas a favor, En conclusión, queda así para 

las tres bibliotecas queda una tertulia. 

Finalizado, el moderador dio las gracias y continuó, pero antes, la señora Liliana Agudelo, hace una pregunta con 

algo que siente que quedó en el aire con un tema de la Secretaría de Salud, al no estar remite la pregunta a los 

señores Carlos Andrés Torres y Fabián Mazo del Departamento Administrativo de Planeación, diciendo, expresa 

Liliana Agudelo, asumimos que como estamos trabajando el histórico nos mostro salud visual con 900 y creímos que 

pasaba así completa y por eso no hubo observaciones, a lo cual el profesional Fabián Mazo respondió, en la ficha 

dentro del listado que ustedes propusieron no pusieron la de salud visual; entonces que debemos hacer, a lo que de 

nuevo interviene Fabián Mazo respondiendo, tenemos una alternativa pero dependemos de lo que la Secretaría de 

Salud diga. Tenemos una jornada pendiente, programada para el 4 de septiembre a esa jornada podemos invitar a la 

Secretaría de salud únicamente para ese insumo, no hay posibilidad que le pongan una propuesta diferente solo 

definir esa actividad diferente. 

Siguiendo con la dinámica, el moderador Carlos Andrés Torres del Departamento Administrativo de Planeación hace 

un llamando a la Secretaría de Juventud para que continúe con el taller de recolección de insumos, interviene, 
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Alejandra Palacio de articulación y fortalecimiento a las entidades juveniles y presenta los históricos y los mínimos 

operativos Así. 

Secretaría de Juventud 

Continuando con la metodología del taller la funcionaria de la Secretaría Juventud Alejandra Palacio Pérez, procedió 

a mostrar los datos históricos y los mínimos operativos que tienen para ofertar en el año. 

Histórico: Secretaría de Juventud: Ejecución 2024 

- Fortalecimiento de los procesos de articulación de las expresiones juveniles de la comuna 8 Villa Hermosa. 

- Fortalecimiento de organizaciones juveniles. 

- Iniciativas juveniles a través de laboratorios creativos.  

- Formación para la participación de las juventudes. 

- Festival juvenil y festivales zonales. 

Mínimos Operativos: Secretaria de Juventud: Presupuesto Participativo 2024-2025 

1. Proceso formativo que aporte a los proyectos de vida de las juventudes (seminarios, cursos, talleres, foros, 

encuentros experienciales, diplomados o similares). 

2. Proceso de fortalecimiento a jóvenes, organizaciones juveniles o espacios de articulación juvenil para 

empoderar a las juventudes y que puedan desarrollar sus potencialidades (acompañamiento y apoyo a 

iniciativas juveniles). 

3. Acciones de apropiación y reconocimiento territorial para que las juventudes puedan transformar sus 

territorios (recorridos territoriales, activaciones territoriales, intercambios de saberes y experiencias o 

parches juveniles). 

4. Acción de visibilización de las dinámicas y prácticas juveniles para que puedan exponer y potenciar sus 

talentos (festivales, ferias y muestras de talentos y expresiones juveniles). 

5. Acciones administrativas. 

 

Intervino, el señor Bernardo Zapata, representante de juventud de la Comuna 8, como sucedió previamente el líder 

del sector toma la vocería y en concordancia con la comunidad crean acuerdos para enunciar las posibles acciones 

para la idea de proyecto, realizando un ejercicio que les permite llegar a consensos.  

Interviene Gustavo Ríos del sector ambiental hace una propuesta, mirar la posibilidad de un festival, la idea es 

aumentar a un festival más, lo propone en el barrio Las Estancias o en el barrio La Sierra. 
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Idea de proyecto Secretaria de Juventud 

• Fortalecimiento a los procesos de articulación de las expresiones juveniles 

 

Posibles Acciones 

• Proceso de formación juvenil de acuerdo a sus intereses particulares 

- Número de beneficiarios: 60 personas, Comuna8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Proceso de formación juvenil 

de acuerdo a sus intereses particulares" la cual se desarrolla por medio de 4 grupos compuesto por 15 para 

un total de 60 jóvenes beneficiados. 

• Proceso de fortalecimiento para jóvenes y organizaciones juveniles 

- Número de beneficiarios: 24 grupos e iniciativas, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Proceso de fortalecimiento 

para jóvenes y organizaciones juveniles" Se hace la claridad que se realiza el fortalecimiento de 12 grupos 

que ya en están en proceso, es decir existentes, así mismo se dará vía para 12 grupos de iniciativas nuevas. 

Para un total de 24 grupos beneficiados. 

• Acciones de apropiación y reconocimiento territorial 

- Número de beneficiarios: 2 recorridos, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Acciones de apropiación y 

reconocimiento territorial", los recorridos son 2 en total, con la claridad de que, un recorrido se llevaría a 

cabo a nivel de Distrito y el segundo recorrido sería desarrollado a nivel de comuna. 

• Acción de visibilización de las dinámicas y practicas juveniles 

- Número de beneficiarios: P1: 30 votos a favor de un festival y P2: 6 votos a favor de dos festivales. 

 P1: en la Plazoleta 13 de Noviembre. P2: Barrio Las Estancias, Aprobada: Si 

- Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba la acción "Acción de visibilización de 

las dinámicas y practicas juveniles"“, con un total de 30 votos a favor se da vía libre a la primera propuesta 

la cual es un festival que será desarrollado en la plazoleta del 13 de Noviembre. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias 
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El profesional territorial preguntó, ¿Alguien más tiene alguna acción, propuesta para esta idea de proyecto? Entonces 

como hicimos con la Secretaría de Participación vamos a gestionar la votación en bloque, para las 3 primeras 

propuestas que son: proceso de formación juvenil de acuerdo a los intereses particulares, proceso de fortalecimiento 

para jóvenes y organizaciones juveniles y acciones de apropiación y reconocimiento territorial, entonces en silencio, 

como hemos hecho durante toda la jornada ¿Quién está de acuerdo con que esas 3 propuestas se voten en el bloque? 

Correcto, por unanimidad estas 3 propuestas se votan el bloque, ahora bien, ¿Quién está de acuerdo con una de las 

propuestas con algunas o con todas las propuestas que están ahí? estamos hablando de las 3 primeras, perfecto, 

entonces, por unanimidad las 3 primeras propuestas quedan aprobadas, ahora vamos con la propuesta número 

cuatro que tiene dos propuestas, entonces, para la acción o la actividad número cuatro, que es la acción de 

visibilización de las dinámicas y prácticas juveniles, la propuesta 1 es un festival que se haría en la plazoleta del 13 de 

Noviembre, Levanten la mano, ¿Quién está de acuerdo con esa primera propuesta? Que se realizaría en la plazoleta 

13 de Noviembre un festival y el otro en el barrio Las Estancias, entonces, por la primera propuesta de un festival en 

la plazoleta 13 de Noviembre, levanten la mano ¿Quién está de acuerdo con esa propuesta? Por la primera propuesta 

levantan la mano un total de 30 personas, sobre la propuesta dos, la acción de visibilización de la dinámica y prácticas 

juveniles, que sean dos festivales 1 en la plazoleta 13 en Noviembre y otra en el barrio en Las Estancias, levanten la 

mano ¿Quién está de acuerdo con esa propuesta? levanta la mano 6 personas  a favor de la segunda propuesta, 

entonces por votación queda aprobada la primera propuesta que es acción de visibilización de la dinámicas y 

practicas juveniles, un festival en la plazoleta 13 de Noviembre el moderador agradece la intervención de la Secretaría 

de Juventud y le abre el espacio a  las Instituciones de Educación superior, comenzando con la Institución 

Universitaria Pascual Bravo. 

 

Institución Universitaria Pascual Bravo 

Interviene por parte del Pascual Bravo el señor Francisco Graciano profesional del Pascual Bravo, Continuando con 

la metodología del taller el profesional del Pascual Bravo, procedió a mostrar los históricos y los mínimos operativos 

que tienen para ofertar en el año. 

Histórico: Pascual Bravo:  

- Industrias creativas. 

- Cursos, seminarios, diplomados, talleres. 

- Áreas principales: Industrias creativas, Formación para la vida, Productividad y competitividad empresarial  

Escuela de Talento 4.0 
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Mínimos Operativos: Pascual Bravo: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Programas Especiales 

- Semillero vocacional de Camino a la U 

Dirigido a Estudiantes 8º y 9º grado  

Duración: 48 horas 

Participantes 100 

Enfoque: Competencias STEM (Ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas) y habilidades blandas 

- Preuniversitarios – Conexión Bravo   

Objetivo: Preparación para educación superior  

Duración: 30-60 horas  

Mínimo: 50 participantes  

Incluye: Orientación vocacional 

- Técnicos Laborales, Técnicos Laborales - Educación para el Trabajo 

- Programas ofrecidos:  

Mantenimiento de Motocicletas (864 horas) 

Auxiliar de Logística y Centros de Distribución (672 horas) 

Auxiliar en Electricidad (672 horas) 

 

- Características:  

Mínimo: 25 participantes por programa 

Prácticas en laboratorios de alta tecnología 

Apoyo psicosocial y de bienestar 

Visitas académicas empresariales (algunos programas) 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Se presenta el profesional John Gonzales, de la dirección de vinculación y transformación social de la institución 

universitaria Pascual Bravo, habló de la oferta académica dentro de la educación no formal; preguntó María 

Concepción Duque, representante de salud, solicitó al Pascal Bravo, al Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM, 

Colegio Mayor y Sapiencia, los estudiantes están perdiendo la opción de matrícula cero, porque les ha cambiado el 

nivel del SISBÉN y los notifican que ya no pertenecen a matricula cero, piensa que la Junta Administradora Local debe 
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poner interés especial, pues quedan por fuera, la respuesta de la dependencia fue que en la comuna siempre los 

citan para ese tema y recuerda los requisitos. 

Continuando, John Gonzales dijo los mínimos operativos, tal cual aparece en la presente acta, finalmente recuerda 

que en la comuna han asignado $ 500.000 para 40 estudiantes. 

Intervino el profesional Carlos Andrés Torres para presentar las ideas de proyecto que corresponden a esta 

dependencia, preguntó a la asamblea ¿Si están de acuerdo con que estas tres ideas se articulen? Intervino el 

profesional Fabián Mazo del Departamento Administrativo de Planeación, ofreciendo la explicación de que es 

articular los proyectos y del objetivo de articularlos para efectos del acta, garantizando que están de acuerdo los 

presentes, que las ideas de proyecto mencionadas se nutren con las mismas actividades; Seguidamente, el 

profesional Fabián Mazo pregunta ¿Si están de acuerdo con que estas ideas de proyecto se articulen?, quedando 

articuladas. 

 

Ideas de Proyectos (articuladas) Pascual Bravo  

• Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior. 

• Ampliación del acceso de la población indígena a la educación superior mediante acciones afirmativas para 

superar las barreras económicas, académicas, sociales y culturales. 

• Convenios interinstitucionales de educación superior para formación en la Comuna 8. 

Posibles Acciones 

• Estudiantes de Continuidad 

-Beneficiarios: 77 estudiantes, Comuna 8. 

Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad, se aprueba la acción de "Estudiantes 

de Continuidad" con un total de 77 estudiantes beneficiados. 

• Estudiantes acogidos 

- Beneficiarios: 20 (10 por semestre) estudiantes, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad, se aprueba la acción de 

“Estudiantes acogidos" para un total de 20 estudiantes (10 por Semestre), sin embargo, se hace la claridad 

de que la condición es que sean estudiantes acogidos, que ya estén con el cupo en la universidad y perdieron 

el cupo. 

• Auxilio de sostenimiento:  
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- Beneficiarios: 80 (40 por semestre) estudiantes, Comuna 8. 

Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Auxilios de 

sostenimiento" para 80 estudiantes (40 por semestre) así mismo se hace la claridad de que, el auxilio de 

sostenimiento sea de 500.000 mil pesos para cada uno de los estudiantes. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

El profesional Carlos Andrés Torres hizo otra pregunta ¿alguien tiene una propuesta o acción adicional a las que 

están acá? 

Al no haber propuesta diferente, el profesional preguntó ¿Quién está de acuerdo con que se vote en bloque estas 

propuestas? Al asentir, anunció Carlos Andrés Torres que, quedan aprobadas por unanimidad estas propuestas. 

¿Quién no está de acuerdo con una, alguna, o todas las propuestas que están ahí establecidas? Listo, entonces por 

unanimidad las propuestas hechas para el Pascual Bravo están aprobadas. 

Finalmente, el profesional territorial agradece a la institución y procede a anunciar al Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM. 

Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM 

Se presenta la profesional Milena Orozco del Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM. E hizo la presentación de 

los datos históricos y los mínimos operativos que como institución tienen para ofrecer a la Comuna 8 – Villa Hermosa. 

Histórico: Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM: Ejecución 2024 

- 156 estudiantes 01 – 2024. 

- 156 estudiantes 02 – 2024. 

- Sostenimiento 2 grupos de 20 estudiantes. 

- 554 estudiantes nuevos sin sostenimiento. 

- 46 beneficiarios del restaurante estudiantil. 

Mínimos Operativos: Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- 150 estudiantes 01 2025. 

- 150 estudiantes 02 2025. 

- Preicfes 80 horas - 5 módulos, 20 cupos. 

-  Preuniversitario 100 - 2 módulos, 20 cupos. 

- Técnicas laborales 7 – 700 – 720 horas 20 cupos. 

-  Plurilingüe 20 cupos.  
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- Robótica 20 cupos. 

- Artes y oficio 20 cupos. 

- Educación continua 20 cupos. 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

La señora María Concepción Duque solicita que los estudiantes que son beneficiados presten su servicio social en la 

comunidad tal cual y no en instituciones o en bibliotecas por fuera de la comuna, a lo que le responde Carlos Acosta 

del Instituto Tecnológico Metropolitano, la autorización la hace la Junta Administradora Local, siguiendo los 

lineamientos. 

Interviene July Rodríguez de la oficina de extensión académica del Instituto Tecnológico Metropolitano, hizo los 

ofrecimientos de su departamento.  

 

Ideas de proyectos (articuladas) Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM  

• Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior. 

• Ampliación del acceso de la población indígena a la educación superior mediante acciones afirmativas para 

superar las barreras económicas académicas sociales y culturales. 

• Convenios interinstitucionales de educación superior para formación en la Comuna 8. 

Posibles Acciones 

• Estudiantes para continuidad 

- Beneficiarios: 312 estudiantes, Comuna 8. 

 Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Estudiantes 

para continuidad" con un total de 312 estudiantes beneficiados, haciendo la claridad de que son 156 por 

semestre. 

• Auxilio para sostenimiento 

- Beneficiarios: 312 estudiantes, Comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Auxilio para 

sostenimiento" con un total de 312 estudiantes beneficiados, haciendo la claridad que son 156 por 

semestre. 

• Artes y oficios en manualidades 

- Beneficiarios: 20 estudiantes, Comuna 8.  
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- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se aprueba la acción "Artes y 

oficios en manualidades" con la conformación de un grupo integrado por 20 personas, además se hace la 

claridad que se cuente con transporte y refrigerios para los mismos integrantes. 

• Artes y Oficios Vivero y ornato 

- Beneficiarios: 20 estudiantes, Comuna 8.  

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenido, por unanimidad se aprueba la acción "Artes y 

Oficios Vivero y ornato" con la conformación de un grupo integrado por 20 personas, además se hace la 

claridad que se cuente con transporte y refrigerios para los mismos integrantes. 

• Continuidad en el restaurante en la Institución para estudiantes: No aprobada 

- Beneficiarios: 80 estudiantes, Comuna 8. 

- Observaciones: votos a favor de esta propuesta fueron 4, votos en contra 6. 

De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad no se aprueba la acción "Continuidad en el 

restaurante en la Institución para estudiantes". 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Liliana Agudelo, Hace una precisión, que en el espacio mencionan a los indígenas y no a los afrodescendientes, a lo 

que el profesional Fabián Mazo responde, que cuando llenan el formulario, si pertenecen a población indígena o 

afrodescendiente u otros grupos adicionales el equipo ya sabe la particularidad y así está cubierta y aclara que las 

Instituciones de Educación Superior – IES no pueden ofertar cupos especiales para la población indígena.  

La señora Blanca Giraldo Presidenta JAL Comuna 8 – Villa Hermosa, propone dar continuidad al restaurante para 80 

beneficiarios, la cual no fue aprobada. 

El moderador Carlos Andrés Torres procedió a la votación en bloque e hizo la lectura de todas menos la del 

restaurante y preguntó ¿alguien está en contra de esas actividades? La comunidad responde negativamente, 

quedaron aprobadas esas actividades, posteriormente el profesional Fabián Mazo continuó con el ejercicio de la 

votación para la actividad de restaurante con 80 beneficiarios y preguntó ¿Quién está a favor de esa propuesta? 4 

personas levantaron la mano luego preguntó ¿Quiénes están en contra de esa actividad levanten la mano? 6 personas 

levantaron la mano, la actividad no fue aprobada. 

El profesional Carlos Torres presentó al Colegio Mayor quien inició su intervención de la siguiente manera: 

 

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
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Histórico: Colegio Mayor: Ejecución 2024 

Continuando con la metodología del taller la funcionaria del Colegio Mayor Vilma Rosa Mamani, procedió a mostrar 

los históricos y los mínimos operativos que tienen para ofertar en el año, expresando que son un proyecto de 

continuidad con tres actividades. 

- Continuidad de 87 estudiantes. 

- Cupos nuevos 5 semestrales. 

-Auxilio de sostenimiento 74 por valor de $ 800.000. 

Mínimos Operativos: Colegio Mayor: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Cupos nuevos 10 semestrales.  

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

María Concepción Duque repite la intervención anterior con el tema de matrícula cero, a lo que el colegio Mayor 

respondió que se postularon muchos estudiantes y el recurso fue limitado y no alcanzó. 

 

Ideas de proyectos (articuladas) Colegio Mayor 

• Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior. 

• Ampliación del acceso de la población indígena a la educación superior mediante acciones afirmativas para 

superar las barreras económicas, académicas, sociales y culturales. 

• Convenios interinstitucionales de educación superior para formación en la Comuna 8. 

 

Posibles Acciones 

• Continuidad de los estudiantes 

- Beneficiarios: 87 estudiantes, comuna 8. 

- Observaciones: De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba por unanimidad la acción "Continuidad 

de los estudiantes" con un total de 87 estudiantes beneficiados, así mismo se deja la claridad de que, 

cuando se gradúe un estudiante o se retire un estudiante que sea beneficiario por Presupuesto 

Participativo - PP, se pueda contar con la posibilidad de que un estudiante nuevo pueda automáticamente 

beneficiarse de este cupo. 

• Auxilio de sostenimiento 
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Beneficiarios: 87 estudiantes, comuna 8. 

- Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenidos, se aprueba por unanimidad la acción "Auxilio de 

sostenimiento “con el fin de beneficiar a 87 estudiantes con un subsidio por un valor de 800.000 pesos. Se 

hace la claridad de que, este auxilio se pueda entregar a todos los estudiantes de continuidad." 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Intervino el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo, comentó ustedes tienen por 

continuidad 87 estudiantes, el año pasado priorizaron para tener nuevos estudiantes, este año el mínimo operativo 

es de 20, 10 por semestre y procedió a realizar la votación e hizo la siguiente pregunta ¿Ponemos la actividad de 

nuevos estudiantes? No estuvieron de acuerdo entonces se retira la actividad. ¿alguien está en contra de las dos 

actividades? Listo, aprobadas. 

Marisol Ramírez representante del Consejo de Cultura hizo la observación que, al no priorizar cupos nuevos, cuando 

un estudiante se gradué, podamos coger ese cupo para otro estudiante, que quedé en el acta y en observaciones de 

continuidad. 

 

Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – Sapiencia 

Continuando con la metodología del taller el funcionario de Sapiencia, Eber Andrés Velásquez gestor territorial de 

Sapiencia de la Comuna 8, procedió a mostrar los históricos y los mínimos operativos que tienen para ofertar en el 

año. 

Histórico: Sapiencia:  

- 25 estudiantes pregrados 

Mínimos Operativos: Sapiencia: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- Pregrados 

- Teniendo en cuenta que nuestra entidad, tiene como misión promover el acceso a la educación 

postsecundaria, se establece un mínimo operativo para el programa de PREGRADO de quince (15) cupos. 

- Posgrados nacionales  

-  Para la priorización de POSGRADOS, se requiere la priorización inicial de pregrado, estableciendo un 

mínimo operativo para POSGRADOS NACIONALES de seis (6) cupos. 

- Posgrados internacionales 
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- Para la priorización de POSGRADOS, se requiere la priorización inicial de pregrado, estableciendo un 

mínimo operativo para POSGRADOS INTERNACIONALES de seis (6) cupos. 

 

Ideas de proyectos (articuladas) Sapiencia 

• Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior. 

• Ampliación del acceso de la población indígena a la educación superior mediante acciones afirmativas para 

superar las barreras económicas académicas sociales y culturales. 

• Convenios interinstitucionales de educación superior para formación en la Comuna 8. 

 

Posibles Acciones 

• Pregrado 

- Beneficiarios: P1: Propuesta 1, 25 estudiantes, P.2 Propuesta 2, 30 estudiante, Comuna 8. 

Observaciones: A favor de la propuesta 1 total de votos 8, a favor de la propuesta 2 total de votos 14.  

De acuerdo a los resultados obtenidos, con 14 votos a favor se aprueba la acción "Pregrado", para beneficiar 

a 30 estudiantes, así mismo se hace la claridad de que, por estrato socio-económico, se pueda otorgar 80% 

a los estratos 1,2,3 y 20% se pueda otorgar al estrato 4. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Intervino el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo, hizo la introducción para la 

votación leyendo los mínimos operativos de cada uno de los tres ofrecimientos y procedió a preguntar ¿Cuántos 

quieren ustedes poner como cupos para Sapiencia? 

La comunidad responde, que pregrado continúe con los 25 cupos que tiene como histórico, alguien hace una nueva 

propuesta para aumentar los cupos a 30, entonces se procedió a realizar la votación por las propuestas, se le 

preguntó a la comunidad presente ¿Quiénes levantan la mano por la propuesta uno, con 25 beneficiarios? Estuvieron 

de acuerdo 8 personas, y ahora ¿Quiénes levantan la mano por la propuesta dos, con 30 beneficiarios? 

Estuvieron de acuerdo 14 personas. 

El profesional del Departamento Administrado de Planeación Fabián Mazo hace la introducción del proyecto 

estratégico que trae Sapiencia, el proyecto de carácter estratégico del Plan de Desarrollo Distrital, tiene que ver con 
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habilidades digitales y audiovisual, ese proyecto lo formulan conjuntamente, Sapiencia, la Secretaría de Desarrollo 

Económico y la Secretaría de Educación y cedió la palabra al funcionario de Sapiencia. 

Intervino Eber Andrés Velásquez de Sapiencia el cual explicó el proyecto visionario con sus mínimos operativos, 

además de un ofrecimiento en el que Sapiencia aumenta el 20% de cupos escogidos. 

 

Idea de proyecto, Proyecto de Carácter Estratégico u Orientador - PCEO. Sapiencia 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

 

Posibles Acciones 

• Visionarios Sapiencia 

- Beneficiarios: 30 personas, Comuna 8 

- Observaciones: “De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se hace la selección de la acción 

"Visionario de sapiencia“, la cual se llevará a cabo por los mínimos operativos que son 30 estudiantes, y 

contiene 29 rutas formativas.  

Se hace la claridad de que, esta acción se desarrolla bajo el mínimo operativo, son 30 pero se aumenta el 

20% el cual es asumido por Sapiencia, para un total de 36 personas beneficiadas. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Retoma la palabra el profesional Fabián Mazo expresó, teniendo la información que nos da Sapiencia, preguntó 

¿Alguien tiene una propuesta superior en número a esta, más de 30? la comunidad responde que no, por lo que 

queda aprobada con 30 cupos, de nuevo preguntó ¿alguien esta en contra de que nos vamos por el mínimo 

operativo? la comunidad responde que no, por lo que queda aprobada con 30 cupos.  

Posteriormente, le dieron la palabra al funcionario de la Secretaría de Educación. 

 

Secretaría de Desarrollo Económico 

Continuando con la metodología del taller el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Fabián 

Mazo da la palabra al funcionario de la Secretaría de la Desarrollo Económico, el señor Daniel Chica, quien presentó 

el ofrecimiento que trajo para el proyecto de carácter estratégico, fortalecimiento en habilidades digitales y 

audiovisuales (visionarios) y procedió a mostrar los mínimos operativos que tienen para ofertar en el año. 
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Histórico: Secretaría de Desarrollo Económico: N/A 

Mínimos Operativos: Secretaría de Desarrollo Económico: Presupuesto Participativo 2024-2025 

• Visionarios 25 personas  

-Metaverso. 

-Simuladores. 

- Desarrollo de Aplicaciones. 

- Desarrollo de Software. 

- Internet de las Cosas. 

- Inteligencia Artificial. 

- Robótica. 

- Sistematización.   

- Realidad Aumentada Virtual. 

 

Idea de proyecto, Proyecto de Carácter Estratégico u Orientador - PCEO. Secretaría de Desarrollo 

Económico 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

Posibles Acciones 

• Visionarios Desarrollo Económico 

- Beneficiarios: 25 personas, Comuna 8. 

Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se hace la selección de la acción 

""Visionario Educación"" para beneficiar a 25 personas, que corresponde a los mínimos operativos, dentro 

de las acciones a desarrollar se encuentra: Internet de las cosas, robótica y automatización, realidad 

aumentada virtual, desarrollo de Aplicaciones - APP. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Interviene el profesional Fabian Mazo, el cual preguntó ¿Alguien tiene una propuesta diferente a los mínimos 
operativos? ¿Alguien está en contra de que nos vamos por el mínimo operativo en este componente? Nadie está en 
contra, nos queda formulado con el mínimo operativo por las tres dependencias, Sapiencia para 30 beneficiarios, 
Secretaria de Educación con 20 beneficiarios, y la Secretaría de Desarrollo Económico con 25 beneficiarios, haciendo 
además la salvedad que en el caso de Sapiencia ofrecen un 20 % más. 
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Secretaría de Educación 

Continuando con la metodología del taller el funcionario de la Secretaría de Educación, el señor Juan Felipe Toro 

Comenzó su intervención explicando el proyecto estratégico visionarios, con la presentación, procedió a mostrar los 

mínimos operativos que tienen para ofertar en el año. 

Histórico: Secretaria de Educación: N/A 

Mínimos Operativos: Secretaria de Educación: Presupuesto Participativo 2024-2025 

• Visionarios 20 personas  

-Metaverso 

-Simuladores 

- Desarrollo de Aplicaciones 

- Desarrollo de Software  

 

Idea de proyecto, Proyecto de Carácter Estratégico u Orientador - PCEO. Secretaría de Educación 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales  

 

Posibles Acciones 

• Visionarios Educación 

- Beneficiarios: 20 personas, Comuna 8. 

Observaciones: "De acuerdo a los resultados obtenidos, por unanimidad se hace la selección de la acción 

"Visionario Educación" para beneficiar a 20 personas, que corresponde a los mínimos operativos, dentro de 

las acciones a desarrollar se encuentran Metaverso, simuladores, desarrollo de Aplicaciones - APP y 

desarrollo de Software. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Interviene el profesional de Departamento Administrativo de Planeación Fabián Mazo e hizo un recuento de lo que 

se trataba el proyecto estratégico, donde tres dependencias lo ofrecen, se trata del fortalecimiento en habilidades 

digitales y audiovisuales (visionarios) siguió con la dinámica del taller y propuso la votación de la siguiente manera, 

¿Alguien está en contra de que nos vamos por el mínimo operativo? La comunidad aprueba el mínimo operativo 
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El profesional Fabián Mazo sometió a votación la continuación de la jornada, preguntando ¿Quiénes están de 

acuerdo que terminemos estos dos proyectos que nos faltan? Con un resultado de 18 personas a favor, 

seguidamente, preguntó ¿Quiénes están en contra de que terminemos? 3 personas estuvieron en contra. 

Seguidamente, el funcionario Juan Felipe Toro de la Secretaría de Educación dio continuidad al taller con los datos 

históricos y los mínimos operativos de la siguiente idea de proyecto que tienen para la Comuna 8. 

 

Histórico: Secretaria de Educación:  

- 23.271 estudiantes en 16 instituciones oficiales 

- 1.179 estudiantes para media técnica  

Mínimos Operativos: Secretaria de Educación: Presupuesto Participativo 2024-2025 

- 8 instituciones educativas fortalecidas. 

- Programa entorno protector 8 instituciones educativas. 

 

Idea de proyecto Secretaria de Educación 

• Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior. 

Posibles Acciones 

• Fortalecimiento a programas de media técnica 

- Beneficiarios: P.1 Propuesta 1, 8 Instituciones Educativas. P:2 Propuesta 2, 9 Instituciones Educativas 

- Observaciones: a favor de la P1 total votos 10, a favor de la P2 total votos 1. De acuerdo a los resultados 

obtenidos, con un total de 10 votos a favor, se aprueba la propuesta 1 que le apunta al desarrollo de la acción 

"Fortalecimiento a programas de media técnica" así mismo se hace la relación de las 8 Instituciones 

Educativas, las cuales son: 1. IE Colegio el Pinal, 2. Joaquín Vallejo Arbeláez, 3. Gabriel García Márquez, 4. Sol 

de Oriente, 5. José Celestino Mutis, 6. La Libertad 2, 7. Juan de la Cruz Posada, 8. Villa Sierra. 

 

Idea de Proyecto Secretaria de Educación 

• Procesos de sensibilización a la comunidad educativa con tolerancia de las normativas vigentes que 

protegen los derechos de la población LGBTI para el acceso y permanencia en la educación básica y 

superior; especialmente de las personas trans en las Instituciones Educativas - I.E. de la Comuna 8 Villa 

Hermosa. 
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Posibles Acciones 

• Programa de entorno protector de la Secretaría de Educación 

- Beneficiarios: P.1 Propuesta 1, 8 Instituciones Educativas. P:2 Propuesta 2, 16 Instituciones Educativas 

- Observaciones: a favor de la P1 total votos 12, a favor de la P2 total votos 3. De acuerdo a los resultados 

obtenidos, con un total de 12 a favor, se aprueba la propuesta 1, para la acción, Programa de entorno 

protector de la Secretaría de Educación, a 8 Instituciones educativas, las cuales se relacionan de la siguiente 

manera: 1. IE La Normal, 2. IE José Celestino Mutis, 3. IE Pumarejo, 4. IE Joaquín Vallejo Arbeláez, 5. IE El 

Pinal, 6. IE Juan de la Cruz Posada, 7. IE Juan de Dios Carvajal, 8. IE Sol de Oriente. A partir de lo anterior, se 

hace el llamado a que, en estas Instituciones Educativas si se atienda de forma exclusiva a las personas con 

enfoque sexual diverso sobre todo para chicas, chicos, chiques trans. 

 

Intervenciones de la comunidad y las dependencias. 

Intervino el profesional Fabián Mazo, dijo que al haber dos opciones una por 9 nueve y otra por 8, votemos, preguntó 

¿Quiénes están de acuerdo con 8? Levanten la mano, el resultado fue de 10 personas de acuerdo, ¿Quiénes están de 

acuerdo con 9? 4 personas. Queda aprobado fortalecimiento para 8 instituciones educativas. 

Retomó la palabra el profesional de la Secretaría de Educación Juan Felipe Toro, presentando el segundo proyecto, 

procesos de sensibilización a la comunidad educativa con operancia en normativas que protejan los derechos a la 

población LGBTI. Para el acceso a la permanencia y educación básica superior, especialmente en las personas Trans 

de las instituciones educativas de la Comuna 8, acompañamiento psicosocial y psicológico, tanto a los estudiantes 

como a las familias, desde el programa entorno protector de la Secretaría de Educación para un mínimo operativo 

de 8 instituciones educativas. 

Intervino la señora María Concepción Duque, que no quede generalizada la palabra Trans, que quede de manera 

incluyente así, chicos y chicas Trans. 

La señora Amantina Rengifo solicita que vuelvan las aulas para los niños de educación especial. 

La señora Martha Osorio, expresa que hay carencia de docentes en los entornos protectores.  

La señora Alejandra Arenas dijo que quede en el acta, que los proyectos se votan en comunidad no con 4 o 5 

personas, para ella no es institucional lo que están haciendo, dijo que no se puede votar un proyecto ni acciones solo 

con estas personas y muchos ya nos estamos yendo, el profesional Fabián Mazo le recuerda que sometieron a 

votación, que si terminaran los proyectos que quedaban pendientes y por mayoría aprobaron que terminábamos. 
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Continuó el profesional Fabian Mazo, este es el último proyecto y hay dos propuestas en este momento 8 es el 

mínimo operativo a 16, preguntó ¿Quiénes están a favor del mínimo operativo de 8? De acuerdo 12 personas y 

preguntó ¿Quiénes están de acuerdo que sean 16? Cero personas. Entonces nos vamos con el mínimo operativo. 

 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del Presupuesto 
Participativo - PP 

 
El moderador Carlos Andrés Torres, invita a Jaqueline Villa Tapias Dinamizadora Comuna 8 – Villa Hermosa de la 
Secretaría de Participación Ciudadana para realizar Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y 
Evaluación del Presupuesto Participativo. 
 

Siendo las 07:41 pm. Finaliza con el cumplimiento de objetivos del taller de recolección de Insumos que contó con la 
asistencia de 112 personas de la comunidad. 

CONCLUSIONES 

1 

Quedó pendiente consultar el tema de la acción para persona con discapacidad con la Secretaria de Inclusión 
Social, con las condiciones que la ejecuta la Secretaría de Salud, ustedes nos dicen, si la Secretaría de Inclusión 
Social no acepta, si no lo recibe la Secretaría de Inclusión, lo asume la Secretaría de Salud y lo socializamos en 
la difusión. 

2 
Quedó pendiente y se programa una jornada para el 4 de septiembre, a esa jornada se invitará a la Secretaría 
de salud únicamente para el insumo de salud visual, no hay posibilidad que le pongan una propuesta diferente, 
solo definir esa actividad. 

3 
Se cumplió todos los objetivos trazados para el taller de recolección de insumos, la información requerida para 
la formulación de los proyectos de la Comuna 8 – Villa Hermosa. 

  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC8_110824_TRIInt 

2 AsC8_110824_TRIExt 

3 24_FP_PP_C8_COLMAYOR_ARTICULADA 

4 24_FP_PP_C8_CULTURA_1 

5 24_FP_PP_C8_CULTURA_2 

6 24_FP_PP_C8_EDUCACIÓN_1 

7 24_FP_PP_C8_EDUCACIÓN_2 

8 24_FP_PP_C8_ITM_ARTICULADA 

9 24_FP_PP_C8_JUVENTUD 

10 24_FP_PP_C8_PARTICIPACIÓN 

11 24_FP_PP_C8_PASCUAL BRAVO_ARTICULADA 

12 24_FP_PP_C8_PCEO_DLLO ECO_EDU_SAP 

13 24_FP_PP_C8_SALUD_1 

14 24_FP_PP_C8_SAPIENCIA 
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15 PptC8_150824_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 19/08/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pedro Antonio Roldan Arango 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Tercera jornada del taller de recolección de insumos; lugar: Parque Biblioteca León 
de Greiff – La Ladera, calle 59A N° 36 - 30, Villa Hermosa; fecha: 04 de septiembre 
del 2024; hora: 2:00 p.m. 


